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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto aprueba liquidación

002202017

213/10/2022ROBINSON YESID OCHOA MARTINEZJUAN SEBASTIAN RUEDAOrdinario 149

DE COSTAS

001054141001 Auto aprueba liquidación

005642017

113/10/2022GABRIEL CALDERON ORTIZ Y OTROS.ALEX ANDERSON GASCA LOPEZOrdinario 81

DE COSTAS Y ORDENA ARCHIVO POR 

AGOTAMIENTO DE TRAMITE PROCEDIMENTAL

001054141001 Auto aprueba liquidación

003762018

113/10/2022MARIO ALDANA MENDOZACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA

Ejecutivo 84

DE COSTAS

001054141001 Auto aprueba liquidación

006192018

113/10/2022CAMILO ARTUNDUAGA CAICEDOYULI SUNCION VELOSA QUIROGAEjecutivo 87

DE COSTAS.

001054141001 Auto aprueba liquidación

007262018

113/10/2022TRANSPORTES ESPECIALES ACAR 

S.A.

GIL GUTIERREZ RAMIREZOrdinario 123

DE COSTAS Y ORDENA ARCHIVO POR 

AGOTAMIENTO DE TRAMITE PROCEDIMENTAL

001054141001 Auto aprueba liquidación

005842019

113/10/2022INCINERADOS DEL HUILAMERCEDES FALLA VELASQUEZOrdinario 331

DE COSTAS Y ORDENA ARCHIVO POR 

AGOTAMIENTO DE TRAMITE PROCEDIMENTAL

001054141001 Auto aprueba liquidación

000592021

113/10/2022CONFIPETROL S.A.SGERARDO SILVA QUINTEROOrdinario 342

DE COSTAS Y ORDENA ARCHIVO POR 

AGOTAMIENTO DE TRAMITE PROCEDIMENTAL

001054141001 Auto aprueba liquidación

001402021

113/10/2022SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

CONSULTORIA, SOCIEDAD POR 

ACCIONES

DIEGO ALEXANDER POLANCO 

CUELLAR

Ordinario 196

DE COSTAS Y ORDENA ARCHIVO POR 

AGOTAMIENTO DE TRAMITE PROCEDIMENTAL

001054141001 Auto aprueba liquidación

003062021

113/10/2022SOCIEDAD EDITORA 

SURCOLOMBIANA

NAYDA VANESSA MAYORCA 

TRUJILLO

Ordinario 281

DE COSTAS Y ORDENA ARCHIVO POR 

AGOTAMIENTO DE TRAMITE PROCEDIMENTAL

001054141001 Auto aprueba liquidación

003302021

113/10/2022SYT MEDICOS S.A.S.MARTHA ELSA GONZALEZ 

VALDERRAMA

Ordinario 72

DE COSTAS Y ORDENA ARCHIVO POR 

AGOTAMIENTO DE TRAMITE PROCEDIMENTAL

001054141001 Auto aprueba liquidación

004512021

113/10/2022IMAGENES Y ESPECIALIDADES S.A.SJUAN MANUEL JURADO VODNIZAOrdinario 105

DE COSTAS Y ORDENA ARCHIVO POR 

AGOTAMIENTO DE TRAMITE PROCEDIMENTAL

001054141001 Auto aprueba liquidación

004622021

113/10/2022JOSE MARIA VARGAS MOTTAJESSICA CAROLINA LOZANO 

CALDERON

Ordinario 198

DE COSTAS Y ORDENA ARCHIVO POR 

AGOTAMIENTO DE TRAMITE PROCEDIMENTAL



Página: 2Fecha:137ESTADO No.
14/10/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto resuelve retiro demanda

002352022

113/10/2022LAURA SORANNY HERNÁNDEZ 

OSPINA

EMMANUEL DAVID BORGES 

RODRIGUEZ

Ordinario 84-85

Y ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO

001054141001 Auto rechaza demanda

003642022

113/10/2022FAIBER ALEXANDER DUSSAN 

FARFAN

LUIS MARIO HERNANDEZ SIERRAOrdinario 44-45

NO SUBSANO Y ORDENA ARCHIVO

001054141001 Auto rechaza demanda

003772022

113/10/2022LINDA LORENA PUENTES SANDOVALEDGAR MAURICIO MANIOS 

GONZALEZ

Ordinario 50-51

NO SUBSANO, ORDENA ARCHIVO

001054141001 Auto rechaza demanda

004172022

113/10/2022SERVICIOS A&U S.A.S.KELLY JOHNA PIZO PACHECOOrdinario 23-24

NO SUBSANO, Y ORDENA ARCHIVO

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA14/10/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

LINDA CUENCA ROJAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso         Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 

Radicación    41001-41-05-001-2017-00220-00 

Ejecutante     JUAN SEBASTIAN RUEDA 
Ejecutado      ROBINSON YESID OCHOA MARTINEZ. 

 
 

Neiva-Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado dentro del proceso Ejecutivo Laboral 

de a continuación del ordinario de la referencia, visible a folio 148. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría 

queda a fin de que presenten la liquidación del crédito de conformidad 

con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 137 

 

 
SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación       41001-41-05-001-2017-00564-00 

Demandante    ALEX ANDERSON GASCA LOPEZ 
Demandado     GABRIEL CALDERON ORTIZ Y OTROS. 

 

 

Neiva-Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado, dentro del proceso Ordinario Laboral 

de la referencia, visible a folio 81, a cargo de la parte demandante. 

 

De otro lado, encontrándose agotado el trámite procedimental, se 

dispone el archivo del proceso, previa las anotaciones en los libros 

radicadores y software.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
LCR 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 137 
 

 
 

SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso         EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación    41001-41-05-001-2018-00376-00 

Ejecutante    CORPORACION CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR      
       DEL HUILA COMFAMILIAR DEL HUILA 

Ejecutado      MARIO ALDANA MENDOZA 
 

 
Neiva-Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado a favor de parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, dentro del proceso Ejecutivo Laboral de única 

instancia de la referencia visible a folio 83. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría a fin 

de que las partes presenten la Liquidación de Crédito conforme lo 

establecido en el numeral primero del Art. 446 del C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 137 
 

 
SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso         EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación    41001-41-05-001-2018-00619-00 

Ejecutante    YULI SUNCION VELOSA QUIROGA 
Ejecutado      CAMILO ARTUNDUAGA CAICEDO 

 
 

Neiva-Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado a favor de parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, dentro del proceso Ejecutivo Laboral de única 

instancia de la referencia visible a folio 86. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría a fin 

de que las partes presenten la Liquidación de Crédito conforme lo 

establecido en el numeral primero del Art. 446 del C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 137 

 

 
SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación       41001-41-05-001-2018-00726-00 

Demandante    GIL GUTIERREZ RAMIREZ 
Demandado     TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A. 

 

 

Neiva-Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado, dentro del proceso Ordinario Laboral 

de la referencia, visible a folio 122, a cargo de la parte demandante. 

 

De otro lado, encontrándose agotado el trámite procedimental, se 

dispone el archivo del proceso, previa las anotaciones en los libros 

radicadores y software.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
LCR 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 137 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación       41001-41-05-001-2019-00584-00 

Demandante    MERCEDES FALLA VELASQUEZ 
Demandado     INCINERADOS DEL HUILA 

 

 

Neiva-Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado, dentro del proceso Ordinario Laboral 

de la referencia, visible a folio 330, a cargo de la parte demandante. 

 

De otro lado, encontrándose agotado el trámite procedimental, se 

dispone el archivo del proceso, previa las anotaciones en los libros 

radicadores y software.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
LCR 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 137 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación       41001-41-05-001-2021-00059-00 

Demandante    GERARDO SILVA QUINTERO 
Demandado     CONFIPETROL S.A.S 

 
Neiva-Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado, dentro del proceso Ordinario Laboral 

de la referencia, visible a folio 341, a cargo de la parte demandante. 

 

De otro lado, encontrándose agotado el trámite procedimental, se 

dispone el archivo del proceso, previa las anotaciones en los libros 

radicadores y software.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
LCR 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 137 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación       41001-41-05-001-2021-00140-00 

Demandante    DIEGO ALEXANDER POLANCO CUELLAR 
Demandado     SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL CONSULTORIA,  

          SOCIEDAD POR ACCIONES 
 

Neiva-Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado, dentro del proceso Ordinario Laboral 

de la referencia, visible a folio 195, a cargo de la parte demandante. 

 

De otro lado, encontrándose agotado el trámite procedimental, se 

dispone el archivo del proceso, previa las anotaciones en los libros 

radicadores y software.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
LCR 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 137 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación       41001-41-05-001-2021-00306-00 

Demandante    NAYDA VANESSA MAYORCA TRUJILLO 
Demandado     SOCIEDAD EDITORA SURCOLOMBIANA 

 

 

Neiva-Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado, dentro del proceso Ordinario Laboral 

de la referencia, visible a folio 280, a cargo de la parte demandante. 

 

De otro lado, encontrándose agotado el trámite procedimental, se 

dispone el archivo del proceso, previa las anotaciones en los libros 

radicadores y software.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
LCR 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 137 
 

 
 

SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación       41001-41-05-001-2021-00330-00 

Demandante    MARTHA ELSA GONZALEZ VALDERRAMA 
Demandado     SYT MEDICOS S.A.S. 

 

 

Neiva-Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado, dentro del proceso Ordinario Laboral 

de la referencia, visible a folio 71, a cargo de la parte demandante. 

 

De otro lado, encontrándose agotado el trámite procedimental, se 

dispone el archivo del proceso, previa las anotaciones en los libros 

radicadores y software.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
LCR 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 137 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación       41001-41-05-001-2021-00451-00 

Demandante    JUAN MANUEL JURADO VODNIZA 
Demandado      IMAGENES Y ESPECIALIDADES S.A.S 

 

 

Neiva-Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado, dentro del proceso Ordinario Laboral 

de la referencia, visible a folio 104, a cargo de la parte demandante. 

 

De otro lado, encontrándose agotado el trámite procedimental, se 

dispone el archivo del proceso, previa las anotaciones en los libros 

radicadores y software.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
LCR 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 137 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación       41001-41-05-001-2021-00462-00 

Demandante    JESSICA CAROLINA LOZANO CALDERON 
Demandado      JOSE MARIA VARGAS MOTTA 

 

 

Neiva-Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado, dentro del proceso Ordinario Laboral 

de la referencia, visible a folio 197, a cargo de la parte demandante. 

 

De otro lado, encontrándose agotado el trámite procedimental, se 

dispone el archivo del proceso, previa las anotaciones en los libros 

radicadores y software.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
LCR 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 137 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 41001 41 05 001 2022 0023500  
DEMANDANTE: EMMANUEL DAVID BORGES RODRIGUEZ 

DEMANDADO: LAURA SORANNY HERNÁNDEZ OSPINA 
 

Neiva – Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de retiro de la demanda dentro 

del proceso de la referencia, visible a folio 80-83 del plenario. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 92 del C. General del Proceso, aplicable en el presente caso por 

expresa remisión del 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, sobre el retiro de la demanda, consagra lo siguiente:  

 
 “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes...” 
 

Conforme a lo expuesto, se aceptará la solicitud de retiro de la demanda 

presentado por la apoderada de la parte actora, toda vez que se cumplen los 
presupuestos de la citada normatividad. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE NEIVA – HUILA: 

 
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO. ACEPTAR el retiro de la demanda junto con todos sus anexos, y 
ordenar el consecuente ARCHIVO del proceso, previa las anotaciones en el 

libro radicador y el software, en virtud de la solicitud presentada por la parte 
actora, de conformidad con el artículo 92 del C.G.P., aplicable por remisión 

normativa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 
LILIANA MARIA VASQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 137. 

 
 

 
 _ _ 

SECRETARIA 



JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICACIÓN     41001 41 05 001 2022 00364 00 

DEMANDANTE    LUIS MARIO HERNANDEZ SIERRA 
DEMANDADO:    FAIBER ALEXANDER DUSSAN FARFAN. 

 
Neiva – Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

ASUNTO 
 
El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada   

por LUIS MARIO HERNANDEZ SIERRA  en contra de FAIBER ALEXANDER 
DUSSAN FARFAN  cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 

A, 26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativa a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse  con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga        la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 30 de septiembre de 2022 

se ordenó devolver la presente demanda para subsanarla; asimismo, en la 
constancia secretarial de fecha 11 de octubre de 2022 indica que el día 10 de 

octubre de 2022, a las cinco de  la tarde, venció en silencio el término que disponía 
la parte actora para subsanar la demanda. En consecuencia, al tenor de lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G. del Proceso, aplicable por expresa remisión del 
artículo 145 del C.P.L Y S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 
Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 
Huila. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por el señor LUIS MARIO 
HERNANDEZ SIERRA en contra de FAIBER ALEXANDER DUSSAN FARFAN, con 
fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en one drive y el software. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

LCR 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 
 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 137 

 
 
 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICACIÓN     41001 41 05 001 2022 00377 00 

DEMANDANTE    EDGAR MAURICIO MANIOS GONZALEZ 
DEMANDADO:    LINDA LORENA PUENTES SANDOVAL. 

 
Neiva – Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

ASUNTO 
 
El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada   

por EDGAR MAURICIO MANIOS GONZALEZ en contra de LINDA LORENA 
PUENTES SANDOVAL cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 

25 A, 26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativa a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse  con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga        la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 30 de septiembre de 2022 

se ordenó devolver la presente demanda para subsanarla; asimismo, en la 
constancia secretarial de fecha 11 de octubre de 2022 indica que el día 10 de 

octubre de 2022, a las cinco de  la tarde, venció en silencio el término que disponía 
la parte actora para subsanar la demanda. En consecuencia, al tenor de lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G. del Proceso, aplicable por expresa remisión del 
artículo 145 del C.P.L Y S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 
Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 
Huila. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por el señor  EDGAR MAURICIO 
MANIOS GONZALEZ en contra de LINDA LORENA PUENTES SANDOVAL, con 
fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en one drive y el software. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

LCR 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 
 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 137 

 
 
 
 

SECRETARIA 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICACIÓN     41001 41 05 001 2022 00417 00 

DEMANDANTE    KELLY JOHNA PIZO PACHECO 
DEMANDADO:     SERVICIOS A&U S.A.S. 

 
Neiva – Huila, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

ASUNTO 
 
El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada   

por KELLY JOHNA PIZO PACHECO en contra de SERVICIOS A&U S.A.S. cumple 
con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativa a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse  con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga        la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 30 de septiembre de 2022 

se ordenó devolver la presente demanda para subsanarla; asimismo, en la 
constancia secretarial de fecha 11 de octubre de 2022 indica que el día 10 de 

octubre de 2022, a las cinco de  la tarde, venció en silencio el término que disponía 
la parte actora para subsanar la demanda. En consecuencia, al tenor de lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G. del Proceso, aplicable por expresa remisión del 
artículo 145 del C.P.L Y S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 
Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 
Huila. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por el señor  KELLY JOHNA PIZO 
PACHECO en contra de SERVICIOS A&U S.A.S., con fundamento en lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en one drive y el software. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

LCR 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 
 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 137 

 
 
 
 

SECRETARIA 
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